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Se concede un plazo de tremta dias hábiles, a partir de la 
pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que el concursante reseñado aporte la documenta 
ción requerida. 

Madrid. 29 de abril de 1968.-El Secretario genera.l, J. Yn
fiesta.-2.757-E. 

RESOLUCI(JN del Patronato de Investigación Cien
tifica y Téc7?ic(L «]ua71 de Iq Cierva» por la que 
se hace público el tallo del concurso-oposición para 
proveeT dos plazas de Colaborador, con de~tino en 
Barcelona. 

Celebrado el concurso·oposlción Para ~ubrir dos plazas de 
Colaborador (especialicl¡¡.d: Quimica Textil) de Ill-s cinco anun
ciadas en el «Boletín Oficial del Jl;stado)) núinero 25. de 29 de 
enero de 1968, con destino al Centro 'de Investigación y Desarro
llo, en Barcelon¡¡., el Tribunal ha elevado la correspondiente pre
puesta a favor de los señores don José Antonio ~ueso Oñate y 
doña Pilar Erra Serratosa. 

Se concede un plazo de treinta días hábilt:&. a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es· 
tado», para que los concursantes reseñados aporten la documen
tación ' requerida. 

Madrid. 29 de abril de 1968.-El Secretario general, J. Yn
fiesta.-2.758-E. 

MINISTERIO DE AGRICULTORA 

RESOLUCION de la Direq:ion G/meral del Servi
cio Nacional de Cereales por la qJl.e se ~ace pública 
la relación definitiva de solicitudeQ admitidas y des
estimadas para tomar parte en la oposición libre 
convocada para cubrir vacantes en el Cuerpo Es
pecial de Jefes de Silo. Centro de Selección y AL
macén 

Jl,esueltas las reclamaciones presentadas contra la relación 
proviSional de solicitudes admitidas y desestimadas para tomar 
parte en la oposición libre convoc¡¡.da en 4 de enero de 1968 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 40, de 15 de febrero 
de 1968l para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Especial 
de Jefes de Silo, Centro de Selección y Almacén pel Servicio 
Nacional de Cereales y subsanados los defectos observados en 
las instáncias de algun.os de los aspirantes excluidos provisio
nalmente. 

Esta Dirección General acuerda: 

1.0 Elevar a definitiva la relación provisional de solicitudes 
admitidas. 

2.0 Admitir a dicha OPosición libre a los Siguientes aspi
rántes, que figuraban como excluidos en la mencionada rela
ción provisional. 

Abad Gimeno, Manuel. 
Alonso Ramos, Luis Antonio. 
Alval'ez Fernández, Angel. 
Ardanaz Orúe, Antonío. 
Arranz Redondo, José Ignacio. 
Blanco Galende, Anselmo. 
Cabezas Nieto, Juan María. 
Capel Garcla, José María. 
Cordero Rubio, Alvtto. 
Escamilla Uceda, José Maria. 
Ft¡entes Madrigal, José Luis. 
García Vega, José. 
Gil García, Domingo. 
González Perea. Juan Angel. 
González Sastre, Eutiquio. 
Gordillo Habas, José. 
Gutiél'l'ez Martín, Jesús. 
Mateos Ley te. Francisco. 
Meseguer Sales, Eduardo. 
Pastor Galdón, Mariano. 
Pérez Blaya, Juan Francisco. 
Pérez Ramos, Francisco. 
Román Ramón, Gustavo. 
Sampere Pertusa. Manuel. 
Santafé Galdámez. Emilio. 
Sierra Guira-do, Francisco. 

3.° Desestimar definitivamente, por los motivos que se in
dicall, a los siguientes l!$pirantes: 

al Por ser menores de veintiún años. 

Campos Martlnez, Natividad. 
Martín Martin, Francisco Javier. 

b) Por ser mayor de cuarenta años. 

Pérez Ferrer, Federico. 

c) Por falta de pago de los derechos de examen y forma-
ción de expediente : 

Albaladejo Alfara, Angela. 
Alfageme Martín, Hortensia. 
Alvarez Sandova l, Epigmenio. 
Calvo Rojo. Jesús. 
Cerezo Guijarro. Luis. 
Espejo Meneses. Francisco. 
Juraqo M¡'lorflver, !i:qriQ¡'¡¡:. 
Martinez de la fIera, Mánuel. 
Martinez Vi!lagrasa, José Casimiro. 
Morales Zea. Francisco J . 
Peral Cañamero, Diego. 
Pérez Alonso. Antonio. 
PlIlido Cruz. Francisco Luis. 
Salguero Picón . Alejandro. 
Socuéllamos Parra. Osario. 

d) Por haberse recibido fuera de plazo: 

Cerro Isla. Luis. 
Escudero Blanco, Jesús. 
García Breña. Antonio. 
García Caselles. Lupicinio Juan. 
Garcia Selma. José. 
Gayneta Lizaranzu. José María. 
Linares Muñoz, Nicolás. 
Matías Gonzáléz. Josefa. 
Morcuende López. Gerardo. 
Zafra Marco. Carlos. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 27 de abril de 1968.-EI Director general. Licinio 

de la Fuente y de la Fuente. . 

RF;SOLUCION de 4t Dirección General del Servi
cio Nacional de Cereales por la. q~' se hacen pú
blicos el comienzo ae las pruebas y or4en de las 
7r¡,ismas de la oposición libre para cubrir vacantes 
en el Cuerpo Especial de Jefes de Silo . Centro de 
Selección y Almacén . 

En cumplimiento de lo disPllesto en la norma quinta de la 
convocatoria de la oposición libre convocada en 4 de enero de 
1968. para cubrir plazab vacantes en el Cuerpo Especial de Jefes 
de Silo, Centro de Selección y Almacén del Servicio Nacional de 
Cereales. se hace público que las pruebas de esta oposiCión libre 
parán comienzo el próximo día 20 de mayo. a las ocho horas. 
en los locale!; de la Escuela de Ingeniería Técnica Agronómica 
(Clud¡¡,p Ulli versitarial . Madrid. realizándose en esta fecha los 
ejer~icios correspondientes a la prueba A de la convocatoria. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 29 de abril de 19ti8.-El Director general. Licinio de 

la Fuente y de la Fuente. 

MINISTERIO DE COMERC-IO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se nombra el Tribunal de exá
menes para Capitanes de Pesca correspondiente a 
la convocatoria del mes de junio de 1968. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 308), por la que se regulan los exámenes para optar a 
los títulos o certificados profesionales marítimos, esta Subse
cretaria de la Marina Mercante ha tenido a bien' disponer: 

1. Los exámenes para Capitanes de Pesca correspondientes 
a la convocatoria del mes de junio de 1968 darán comienzo el 
día 1 de dicho mes, con una duración total de quince di as. 

2. Los exámenes constarán de tres grupos de materias, «A», 
«E» y <¡C», siendo condición precisa haber aprObado el «A» para 
poder presentarse a examen del «Bl), pudiendO aprobarse el «Cl) 
independientemente. 

Estos grupos estarán formados por las materias Siguientes: 

Grupo «Al): Matemáticas. 
Grupo «Bl): 
Construcción naval y teoría del buque. 
Astronomía Nál.ltica y Navegación. 
Pesca marítima. 
Grupo «Cl): Derecho marítimo. 


